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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA 

Dirección de Administración 
 Convocatoria: 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 23, 24 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, y 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se convoca a 
los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. HAY-SEYBA-ADQ-PUB-01-2025 relativa a la 
Adquisición de Maquinaria y Equipo para transporte de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación 

Costo 
 de las bases 

Período para 
adquirir bases 

Junta  
de aclaraciones 

Visita al lugar del 
suministro 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
HAY-SEYBA-ADQ-

PUB-01-2025 
$3,000.00 

 
Del 

11/12/2025 al 
18/12/2025 

15/12/2025 
09:00 horas 

No habrá visita a las 
instalaciones 

22/12/2025 
09:00 horas 

Descripción Fecha de Inicio 
de suministro  

Fecha de 
terminación 

Adquisición de Maquinaria y Equipo para transporte  29/12/2025 07/01/2026 
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

001 Unidad Vehicular Tipo recolector y Compactador de 
residuos sólidos 

1 Pieza 

002 Unidad Vehicular Tipo Grúa Articulada con 
canastilla. 

1 Pieza 

003 Vehículo utilitario para protección civil Tipo Pick Up. 1 Pieza 
*Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través del correo 
tansparenciamunicipioseyba@gmail.com; los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es: Mediante depósito o transferencia electrónica a nombre del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya, para lo cual deberán comunicarse a Dirección Administrativa del H. Ayuntamiento al 
teléfono 982-68883051 o al correo facturas.munseyba@gmail.com; y enviar recibo conforme se les indique; o 
mediante efectivo dentro de las cajas del H. Ayuntamiento del Municipio Seybaplaya. 

 *La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2025 a las 09:00 hrs, en la sala de 
juntas del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, ubicado en calle 19 por Calle 18 Centro, Seybaplaya, 
Campeche. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se llevará a cabo el día 22 de 
diciembre de 2025 a las 09:00 hrs; y se efectuará en la sala de juntas del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Seybaplaya, ubicado en calle 19 por Calle 18 Centro, Seybaplaya, Campeche. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 Se otorgará anticipo del 50%. 
 La totalidad de las partidas será adjudicada a un solo proveedor.  
 Garantía de sostenimiento de la de la propuesta: 10% del monto total de la misma.    
 Lugar de entrega: en las Oficinas del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, ubicado en calle 19 por 

Calle 18 Centro, Seybaplaya, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 hrs. 
 Plazo de entrega: el participante deberá garantizar por escrito que la entrega total de los bienes objeto de esta 

licitación sea a más tardar en 10 días naturales conforme al plazo señalado en las bases de la licitación. 
 Forma de pago: Los bienes y servicios serán pagados contra entrega recepción de la totalidad de los mismos, 

por partida, a satisfacción de “El Ayuntamiento”, previa entrega de facturas, recepción a conformidad del área 
requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita “El Ayuntamiento”. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de 
Campeche. 

 La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en sus proposiciones consiste en: currículum de 
la empresa, relativa a los bienes similares a lo(s) descritos en las bases de la presente licitación. 
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO CAAMAL CHAN

En el expediente número 233/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Domitila del Rosario Hilera Morales, en 
contra de Operadora Cicsa S.A. de C.V. ; con fecha 03 
de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del ciudadano José Antonio 
Caamal Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 04 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 04 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 

SECCIÓN JUDICIAL

 
 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos que en su caso hayan celebrados con el del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, si tienen algún pendiente (en el suministro o en lo administrativo) 
será desechada su propuesta.  

 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en 
el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles del Estado de Campeche. 

 Cumplir con lo estipulado en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación referente a sus obligaciones 
fiscales y en materia de Seguridad Social. 

 Cumplir con lo establecido en el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche, comprobando estar 
inscritos en los padrones, así como estar al día en el pago de estas contribuciones, según se encuentren 
obligados, presentando copia de los registros, constancia de no adeudos, último pago y declaraciones. 
 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 
30 y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del 
Estado de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como el que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 
 
San Francisco de Campeche, Campeche 11 de diciembre del 2025.- LIC. JOSÉ OSCAR DE LA CRUZ ALMEYDA, 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.- Rúbrica 

del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Sofía Estela Martínez Martínez

En el expediente número 566/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por el ciudadano 
Jorge García Oñate en contra del Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 28 de octubre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente de 
la Trabajadora Fallecida Sofía Estela Martínez Martínez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el 30 de octubre de 2025, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.
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comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Enrique Chan Varguez.

En el expediente número 556/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Lilia Beatriz Bacab en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 14 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Enrique Chan Varguez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 09:32 horas, del 
día 19 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretario de Instrucción Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor

En el expediente número 580/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Patricia del Carmen Pech Rodríguez en contra de 
Coppel, S.A de C.V.; con fecha 06 de noviembre de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 07 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:33 horas, 
del día 07 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Yuri 
Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado,  sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JORGE ENRIQUE MOON DZIB

En el expediente número 647/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Luisa Dzib Kool, en contra de Comercializadora 
Porcícola Mexicana, S.A de C.V; con fecha 20 de 
noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Jorge Enrique Moon Dzib 
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Fallecido Félix David Estrada Aguileta

En el expediente número 103/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sobeida Barrera Santiago, en contra de SONIGAS S.A. 
de C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del ciudadano 
Félix David Estrada Aguileta comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO ZETINA MORENO.

En el expediente número 523/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Guadalupe López Dzul, en contra de Super Willys, 
S.A de C.V.; con fecha 21 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del ciudadano 
José Antonio Zetina Moreno comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2025, 

firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida  Juana Cámara López

En el expediente número 661/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por la 
ciudadana Karen Zarina del Carmen Cámara, en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, sección sindical XXVII; con fecha 02 de diciembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Juana 
Cámara López comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 03 de diciembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 03 de diciembre de 2025. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

Primera Almoneda

Se convocan postores para el remate de un bien inmueble 
señalado en el expediente 328/23-2024/3C-I, relativo 
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LA LICDA. IMELDA DAMAS HERNÁNDEZ COMO 
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APODERADA LEGAL DE LA SOCIEDAD CONSULTORES 
DE ESTRATEGIAS EN AGRONEGOCIOS S.A. DE C.V. 
EN CONTRA DEL C. LUCAS BERNABE CRISTOBAL; 
mismo bien inmueble que a continuación se señala. -

PREDIO FRACCIÓN UNO, CALLE CARRANZA NÚMERO 
38, ENTRE CALLE ESCONDIDA Y CALLE 24 DE MAYO 
DE 1990, LOS LAURELES DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE; CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 11.00 
METROS (ONCE METROS CERO CENTIMETROS) CON 
CALLE CARRANZA, AL ESTE MIDE 35.57 METROS 
(TREINTA Y CINCO METROS CINCUENTA Y SIETE 
CENTIMETROS) CON GUILLERO GASPAR CRISTOBAL, 
AL SUR MIDE 11.00 METROS (ONCE METROS CERO 
CENTIMETROS), CON SOLAR OCHO AL OESTE MIDE 
35.86 METROS (TREINTA Y CINCO METROS OCHENTA Y 
SEIS CENTIMETROS), COLINDA CON SOLAR CUATRO, 
CERRANDO EL PERIMETRO CON UNA SUPERFICIE 
DE TERRENO DE 392.92 METROS CUADRADOS Y DE 
CONSTRUCCIÓN 100.00 METROS CUADRADOS. 

Teniendo como base la cantidad de $ $626,398.52 y como 
postura legal la suma de y como postura legal la suma de 
$417,599.01 -

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 16 de diciembre del 
2025. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESUS ROMERO MIJANGOS. JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 232/20-2021/1C

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JULIO CESAR GASCA POOL, quien fuera 
originaria de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de Agosto 
del año 2025.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 253/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 

de quien en vida respondiera al nombre de VICENTE 
ADALBERTO MUT CHAN, quien fuera originario y vecino 
de Campeche, Campeche para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 236, 
colonia San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad 
capital, a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
octubrede 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

                   CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 025/25-2026/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: RIGOBERTO UICAB CRUZ, quien fuera 
vecino de Bécal, Calkiní, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.

Calkiní, Campeche a 6 de noviembre de 2025.- LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, CAMPECHE.- 
LICENCIADO PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

                  CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 027/25-2026/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: ANACLETO COLLI HUCHIN, quien fuera 
vecino de Nunkiní, Calkiní, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.

Calkiní, Campeche a 6 de noviembre de 2025.- LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, CAMPECHE.- 
LICENCIADO PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

                   CONVOCATORIA DE HEREDEROS

 EXPEDIENTE NO. 17/25-2026/JMCALK-C-IV
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Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MARIA DEYSI NOEMI PUC CANUL, quien 
fuera vecina de Calkiní, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 24 de octubre de 2025.- LICENCIADA 
JULIA MARGARITA CHAN CABRERA, Encargada del 
Despacho en Ausencia de la Juez del Juzgado Mixto Civil-
Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, sede Calkiní, Campeche de conformidad 
con lo establecido en el artículo 72 Fracción I De la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado .- LICENCIADO 
PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, Secretario de 
Acuerdos .- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

 EXPEDIENTE NO. 18/25-2026/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: DEYLI SARAHI CAAMAL PUC, quien fuera 
vecina de Calkiní, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 24 de octubre de 2025.- LICENCIADA 
JULIA MARGARITA CHAN CABRERA, Encargada del 
Despacho en Ausencia de la Juez del Juzgado Mixto Civil-
Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, sede Calkiní, Campeche de conformidad 
con lo establecido en el artículo 72 Fracción I De la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado .- LICENCIADO 
PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 242/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE RAMÓN CRUZ VAZQUEZ, quien fuera 
originario de Calkini, Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto. 

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 DE 
NOVIEMBRE del año 2025.- A T E N T A M E N T E.- 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

                 CONVOCATORIA DE HEREDEROS

 EXPEDIENTE NO. 13/25-2026/JMCALK-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 

herencia de: LUIS MARCIAL AC HUCHIN, quien fuera 
vecino de Nunkiní, Calkiní, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 19 de noviembre de 2025.- 
LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, 
Juez del Juzgado Mixto Civil-Familiar-Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, sede Calkiní, Campeche .- LICENCIADO 
PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, Secretario de 
Acuerdos .- Rúbricas

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren acreedores de la sucesion Testamentaria de 
la extinta MICAELA CERVERA MATOS, quien falleciera en 
la ciudad de Merida, Yucatan, el día trece de octubre del 
dos mil veinticinco, para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes a la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica,

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES 
O A LOS QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR LUIS ALBERTO SOTO GARCIA, PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2025.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

E D I C T O:

 SE CONVOCA A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES O A 
LOS QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL SEÑOR 
JOAQUIN MARTINEZ GOMEZ, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
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DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2025.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR JORGE CRISOSTOMO SALCEDO, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
UNA SOLA VEZ, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 350 DE FECHA 09 DE JUNIO DEL AÑO 2025, 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JORGE CRISOSTOMO SALCEDO,QUE 
HACE COMO ALBACEA LA CIUDADANA GINAMAR 
CRISOSTOMO CORNELIO. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 20 
DE NOVIEMBRE DE 2025.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHO.  LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. rúbrica

PARA SER PUBLICADO UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL DE CAMPECHE.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores HONORINO 
CONTRERAS GONZALEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de noviembre del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 

treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto EDILBERTO ROSADO SAMOS, 
quien falleció en esta ciudad el día veintiocho de agosto 
del dos mil quince, para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes a la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto AURELIO FRANCISCO 
ROSADO SAMOS TAMBIEN CONOCIDO COMO AURELIO 
ROSADO SAMOS, quien falleció en esta ciudad el día tres 
de diciembre del dos mil catorce, para que comparezcan 
ante la Notaria Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 
número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto PASTOR ROSADO SAMOS, 
quien falleció en esta ciudad el día diez de marzo del dos 
mil once, para que comparezcan ante la Notaria Publica No. 
17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia 
Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, uno 
cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano- OEQA-4602144X2. Rúbrica
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